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CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 

Begoña Huertas Coronel, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretaria de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
  

1. NUEVO EQUIPO SOCIEDAD COOPERATIVA MADRIL    

2. PROMOCION DE LA FORMACION LAS PALMAS, SL    

3. ARCI-NATURE INTERVENCION SOCIAL,SLU 

4. KIDSCO BALANCE S.L. 

5. GRUPO HAMELIN 2007, S.L. 

6. PALOMA BARRIOS MARTÍN, S.L. 

7. COLORIN SIN FIN SL 

8. KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS S.L. 

9. ATREYU BLOTA CARTO, S.L. 

10. CRECER JUNTOS SL 

 
Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de criterios, 
del Contrato de Servicios para la GESTIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL “ARLEQUÍN” DE RIVAS 
VACIAMADRID y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos 
del Sector Publico  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, 
se han constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación: 
 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

5 
GRUPO HAMELIN 2007, 
S.L. 

Con motivo de la denominación social de la licitadora deberá aportar 
declaración responsable, firmada por la representante legal de la 
empresa, sobre su pertenencia o no a grupo de empresas y, en caso 
afirmativo, indicar si se presenta a la presente licitación alguna otra 
empresa/empresas del grupo. 
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En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 22 de julio de 2021, 
para que pueda subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la 
documentación requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) en su caso, advirtiéndose que la no subsanación o 
aportación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 19 de julio de 2021. 

 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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